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designados en el procedimiento seguido sobre guardia y cus-
todia de los hijos menores autos 213/01 continúan ostentando
la defensa y representación en el trámite de la ejecución de
sentencia. Expte. 2241/02, NIE 07/2002/03482.

- Notificación a doña Elisa Isabel Sánchez Troya, con
último domicilio conocido en Jaén, la denegación de los bene-
ficios de asistencia jurídica gratuita, ya que los profesionales
designados sobre guardia y custodia de hijos menores autos
213/01 continúan ostentando la defensa y representación en
el trámite de la ejecución de la sentencia. Expte. 2241/02
NIE 07/2002/03482.

- Notificación a don Manuel Martínez Herrera, con último
domicilio conocido en Jaén, archivar el Expte. 1193/02, NIE
07/2002/01885, por haber desaparecido el objeto del mismo.

- Notificación a don Rafael Díaz Molina, con domicilio
habitual en Vera (Almería), la concesión de la asistencia jurí-
dica gratuita a María Rosario López Fernández en el Expte.
2125/02, NIE 07/2002/03345.

- Notificación a doña Ana María Romero Contreras, con
domicilio habitual en Granada, la concesión de la asistencia
jurídica gratuita a don Antonio Gálvez Jurado en el Expte.
2397/02, NIE 07/2002/03591.

Jaén, 16 de enero de 2003.- El Delegado, Celso J.
Fernández Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre resoluciones de expedientes de la Comisión Pro-
vincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE CADIZ

EDICTO

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorarse el lugar de la notificación, o bien, inten-
tada la notificación, no se hubiera podido practicar, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art.
20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Anda-
lucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada por
esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden
a la concesión o denegación del derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/
Nueva, núm. 4, 2.ª, de Cádiz, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 día siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Cádiz, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Cádiz, 15 de enero de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el otorgamiento del Permiso de Investigación
que se cita. (PP. 3735/2002).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, de la Junta de Andalucía en Huelva hace saber que
con esta fecha, ha sido otorgado el siguiente Permiso de
Investigación:

Nombre: «Majada».
Número: 14.826.
Superficie: 38 cuadrículas mineras.
Recursos: Sección C) excepto las reservadas.
Términos municipales: Campofrío y El Campillo.
Provincia: Huelva.
Período de vigencia: Tres años.
Titular: Riomin Ibérica, S.A.
Domicilio: C/ Barrio Viejo, s/n, Valverde del Camino

(Huelva).
CIF: A-81.380.297.

Lo que se hace público para general conocimiento en
cumplimiento de lo establecido en el art. 101, del vigente
Reglamento General para el Régimen de la Minería, Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE núms. 295 y
296, de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 7 de octubre de 2002.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el otorgamiento del Permiso de Investigación
que se cita. (PP. 3736/2002).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, de la Junta de Andalucía en Huelva hace saber que
con esta fecha, ha sido otorgado el siguiente Permiso de
Investigación:

Nombre: «El Patrás».
Número: 14.790.

Superficie: 18 cuadrículas mineras.
Recursos: Sección C) excepto los reservados.
Términos municipales: Aracena y Almonaster la Real.
Provincia: Huelva.
Período de vigencia: Tres años.
Titular: Riomin Ibérica, S.A.
Domicilio: C/ Barrio Viejo, s/n, Valverde del Camino

(Huelva).
CIF: A-81.380.297.

Lo que se hace público para general conocimiento en
cumplimiento de lo establecido en el art. 101, del vigente
Reglamento General para el Régimen de la Minería, Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE núms. 295 y
296, de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 14 de noviembre de 2002.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 17 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de solicitantes de los Programas
de Fomento de Autoempleo y subvenciones para el
inicio de la actividad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y sub-
venciones para el inicio de la actividad regulados por el Decre-
to 199/97, de 29 de julio, y en la Orden de 5 de marzo
de 1998, que seguidamente se relacionan, los extractos de
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que,
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia
del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días en
el Servicio de Empleo de esta Delegación Provincial, sito en
Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta,
C.P. 41011, Sevilla:

Núm. de expediente: SE/AIA/1474/2002.
Interesada: Amparo Rubio Rodríguez.
DNI: 27306004J.
Ultimo domicilio: C/ Francisco Collantes de Terán, núm. 8,

piso 4, C.P. 41010, Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de concesión de una sub-

vención para inicio de actividad correspondiente al ejercicio
2002.

Núm. de expediente: SE/AIA/2083/2002.
Interesado: Rafael de la Cuadra Granado.
DNI: 28484310Y.
Ultimo domicilio: Camino del Almez, Bloq. 2-A, Esc. 2,

2.º D, 41015, Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de incumplimiento de una

subvención solicitada para inicio de actividad correspondiente
al ejercicio 2002.

Sevilla, 17 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 20 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, sobre solicitantes de
los Programas de Creación de Empleo Estable de la
Junta de Andalucía, a los que no ha sido posible noti-
ficar un acto administrativo.

Expediente: SE/EE/00020/2000.
Entidad: Alcalamodul, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.


